
terceros limitada, cuyo objeto social es la concentración
de la oferta y la comercialización de flor cortada de
los socios de la SAT o de terceros, con un capital so-
cial de seiscientos (600) euros, con domicilio social
en calle Nicandro González, 39, La Orotava, Santa
Cruz de Tenerife, y de duración indefinida, quedan-
do su primera Junta Rectora compuesta por Presidente:
D. Alejandro Machado Ytterberg; Secretaria: Dña. Ma-
ría Victoria Martínez García; y Vocal: D. Damián Gon-
zález Méndez, en el Tomo 5, Folio 82, Hoja 482, Fo-
lio 1, del Registro de Sociedades Agrarias de
Transformación bajo el nº 482/05.

Notifíquese esta Resolución a la entidad interesada,
con la indicación de que contra la misma puede in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el pla-
zo de un mes a partir de la notificación, según establece
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones operadas por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2008.- El
Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alonso Arro-
yo Hodgson.

1204 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Anuncio de 14 de marzo de 2008, por el que
se notifica a S.C.L. del Campo la Orilla, la Re-
solución del Viceconsejero de Agricultura y Ga-
nadería, que incoa expediente de reintegro de
ayudas concedidas, por importe de ciento dos
mil ciento cuarenta euros con cuarenta y dos
céntimos (102.140,42 euros) con cargo a los
Fondos de la Sección Garantía del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agraria
(FEOGA).

Habiendo sido intentada la notificación del inicio
de reintegro en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado por la Viceconsejería de Agricultura
y Ganadería, sin que haya sido recibida por el inte-
resado, y no teniendo constancia del domicilio de S.C.L.
del Campo la Orilla (F-35065200), es por lo que, con-
forme a lo establecido en el artículo 59, apartado 5,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada par-
cialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se ha-
ce saber que con fecha 6 de febrero de 2008, fue efectuado
requerimiento del tenor literal siguiente:

“Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Agri-
cultura y Ganadería, de incoación de expediente de
reintegro de ayudas concedidas a S.C.L. del Campo
la Orilla, con C.I.F. F-35.065.200, por importe de cien-
to dos mil ciento cuarenta euros con cuarenta y dos
céntimos (102.140,42 euros), con cargo a los Fondos
de la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agraria (FEOGA), dentro de las lí-

neas de ayuda “POSEICAN para la comercialización
local de frutas, hortalizas, plantas y flores cosecha-
dos en las Islas Canarias”.

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución de la Viceconsejería
de Agricultura nº 126, de 19 de mayo de 2005, dic-
tada en el ejercicio de las competencias que tiene asig-
nadas, en el ejercicio FEOGA de 2005 se concedió
a S.C.L. del Campo la Orilla, una serie de ayudas
por importe de ciento noventa y un mil trescientos
treinta y cuatro euros con veintidós céntimos
(191.334,22 euros), financiadas con cargo al Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agraria, Sec-
ción Garantía (Feoga-G), dentro de las líneas de
ayuda “POSEICAN para la comercialización local
de frutas, hortalizas, plantas y flores cosechados en
las Islas Canarias”.

Segundo.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios, en el ámbito
de sus competencias, realizó un control financiero de
las ayudas percibidas por S.C.L. del Campo la Ori-
lla, durante el ejercicio FEOGAde 2005, y financiadas
con cargo al Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agraria, Sección Garantía (Feoga-G).

Tercero.- Como consecuencia de dicho control fi-
nanciero se elevó un primer informe provisional, en
el cual se concluía lo siguiente:

Se ha comprobado que no se produce entrega fí-
sica de los productos objeto de control de los productores
a la entidad beneficiaria S.C.L. del Campo la Orilla,
sino que los clientes/operadores de la misma retiran
los productos objeto de control directamente desde
los productores, abonándoles el importe monetario
por dichas compras directamente a los mismos. Así,
la entidad beneficiaria, S.C.L. del Campo la Orilla,
se limita exclusivamente a la emisión de las corres-
pondientes facturas de compra, al productor, y de ven-
ta, al cliente, contabilizando los pagos y los cobros
ficticios de dichas operaciones a través de la cuenta
“(570) Caja”. Por otra parte, se confirma que la com-
pra y el pago es realizado directamente a los productores
de la S.C.L. del Campo la Orilla.

Cuarto.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a S.C.L. del Campo la
Orilla, para que en el plazo de quince días, comuni-
case las alegaciones y observaciones que estimase opor-
tunas, a fin de ser tenidas en cuenta para la emisión
del correspondiente informe definitivo por parte de
la Intervención General de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Quinto.- Las alegaciones planteadas no modificaron
las conclusiones alcanzadas en el Informe Provisio-
nal de la Intervención General, y se procedió a emi-
tir informe definitivo de control financiero sobre las
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ayudas concedidas a dicha empresa, durante el ejer-
cicio FEOGA 2005, y financiadas con cargo al Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agraria, Sec-
ción Garantía (FEOGA-G), en el cual se elevaron a
definitivas las conclusiones expuestas en el informe
provisional, entre las cuales destacaba la recomen-
dación planteada al órgano gestor de las ayudas (Or-
ganismo Pagador del Feoga-Garantía), en orden a ini-
ciar un expediente de reintegro por las cantidades
percibidas indebidamente, y que ascienden a un to-
tal de ciento dos mil ciento cuarenta euros con cua-
renta y dos céntimos (102.140,42 euros).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia para declarar el reintegro
de las ayudas.

El órgano competente para declarar el reintegro total
de las ayudas “POSEICAN para la comercialización lo-
cal de frutas, hortalizas, plantas y flores cosechados en
las Islas Canarias”, cobrado en el ejercicio FEOGA2005
por S.C.L. del Campo la Orilla, es el titular de la Vice-
consejería de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Go-
bierno de Canarias, a tenor de lo previsto en los artícu-
los 2 y 3 de la Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de 7 de octubre de 1996,
por la que se asignan las funciones del Organismo Pa-
gador de las ayudas con cargo a la Sección Garantía del
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (B.O.C.
nº 128, de 9.10.96), en conexión con lo dispuesto en el
artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y su Disposición Transitoria Se-
gunda, apartado 3, así como lo dispuesto en el artículo
5.1 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), y el
artículo 6 del Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
(B.O.C. nº 32, de 13.2.07).

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 9 del Reglamento (CE) nº 1454/2001, del Con-
sejo, de 28 de junio de 2001, por el que se aprueban
medidas específicas a favor de las Islas Canarias en
relación con determinados productos agrícolas y por
el que se deroga el Reglamento (CEE) nº 1601/92
(Poseican), la concesión de la ayuda estará supedi-
tada a la celebración de contratos de suministro por
la duración de una o varias campañas entre, por una
parte, los productores individuales o unidos en agru-
paciones o las organizaciones a que se refieren los
artículos 11, 13 y 14 del Reglamento (CE) nº 2200/96,
del Consejo, y por otra, las industrias agroalimenta-
rias, los operadores del sector de la distribución o de
la restauración o las colectividades.

La ayuda se abonará a los productores individua-
les o unidos en agrupaciones o a las organizaciones
de productores antes mencionadas con sujeción a las

cantidades máximas anuales establecidas por categoría
de productos.

Asimismo, se establece en el artículo 11.1, letra
b) del Reglamento (CE) nº 2200/96, del Consejo, de
28 de octubre de 1996, que “se entenderá por “or-
ganización de productores” toda persona jurídica
que tenga principalmente por objeto fomentar la con-
centración de la oferta y la puesta en el mercado de
la producción de los miembros”, y en la letra c),
apartado 3, del citado artículo que “se entenderá por
“organización de productores” toda persona jurídi-
ca cuyos estatutos obliguen en particular a los pro-
ductores asociados a vender la totalidad de su pro-
ducción a través de la organización de productores”.

Tercero.- A tenor de lo establecido en el artículo
1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como irregularidad, to-
da vez que las mencionadas infracciones pueden
ocasionar un perjuicio al presupuesto comunitario.

Cuarto.- De la misma forma, el Reglamento (CE,
EURATOM) nº 2988/95, del Consejo, de 18 de di-
ciembre de 1995, relativo a la protección de los in-
tereses financieros de las Comunidades Europeas, en
su artículo 4.1 y 4.2, bajo el título de “Medidas y san-
ciones administrativas”, establece la obligación de
reembolsar las cantidades indebidamente percibidas,
y habilita a la Administración actuante a aplicar in-
tereses sobre la ventaja obtenida indebidamente.

Realizado el cálculo de los intereses devengados
hasta la fecha de la liquidación, resulta la cantidad
de doce mil quinientos sesenta y cinco euros con
nueve céntimos (12.565,09 euros), según el siguien-
te desglose:

Principal reclamado: 89.575,33 euros.

Fecha de abono para el cómputo: 26 de mayo de
2005.

Fecha de la liquidación de intereses: 18 de di-
ciembre de 2007.

AÑO 2005 5,00% 219 días 2.687,26 euros
AÑO 2006 5,00% 365 días 4.478,77 euros
AÑO 2007 6,25% 352 días 5.399,06 euros

(*)
2005: 4% + 25% según artículo 38, Ley 38/2003,

General de Subvenciones.
2006: 4% + 25% según artículo 38, Ley 38/2003,

General de Subvenciones.
2007: 5% + 25% según artículo 38, Ley 38/2003,

General de Subvenciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en virtud
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de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, en concreto su artículo 6, letras d) y f),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro a la entidad S.C.L. del Campo la Orilla, en
virtud del cual se le reclama parte de la ayuda
POSEICAN para la comercialización local de frutas,
hortalizas, plantas y flores cosechados en las Islas Ca-
narias, por un importe de ochenta y nueve mil qui-
nientos setenta y cinco euros con treinta y tres cén-
timos (89.575,33 euros), más los intereses devengados
desde la fecha de pago de la ayuda, hasta la fecha de
la liquidación de los mismos, por importe de doce mil
quinientos sesenta y cinco euros con nueve céntimos
(12.565,09 euros), todo lo cual asciende a la canti-
dad de ciento dos mil ciento cuarenta euros con cua-
renta y dos céntimos (102.140,42 euros).

La devolución de la mencionada cantidad podrá
realizarla en la siguiente forma: Ingreso en la c/c nº
0086-5109-39-0010002889 del Banco BANIF, S.A.,
a nombre de “Consejería de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación. Organismo Pagador”.

Segundo.- Notificar esta resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, para que
en el plazo de quince días a contar desde el día si-
guiente de la fecha de la notificación pueda presen-
tar alegaciones y tomar vista del expediente, según
lo dispuesto en el artículo 84 de la antedicha Ley, pa-
ra lo cual podrán dirigirse al Organismo Pagador del
Feoga-Garantía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-San-
ta Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2008.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1205 Dirección General de Personal.- Anuncio de
11 de marzo de 2008, por el que se corrige el
anuncio de 18 de febrero de 2008, que hace
pública la Resolución que acuerda la remisión
del expediente administrativo, y emplaza a los
interesados en relación al Procedimiento Abre-
viado nº 682/2005, seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las

Palmas de Gran Canaria, promovido por Dña.
Ana Isabel Monroy Acosta, contra la Resolu-
ción de 24 de agosto de 2005, por desestima-
ción del recurso de alzada contra la Resolu-
ción de 16 de julio de 2007, del Tribunal nº 9
de Educación Infantil de Las Palmas, que ac-
túa en los procedimientos selectivos convocados
por Orden de 15 de abril de 2005, para el in-
greso en el Cuerpo de Maestros, por la que se
elevan a definitivas las puntuaciones de la fa-
se del concurso (B.O.C. nº 47, de 5.3.08).

Advertido error en el anuncio de fecha 18 de fe-
brero de 2008, de la Dirección General de Personal,
por la que se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo, y se emplaza a los interesados, en re-
lación al Procedimiento Abreviado nº 682/2005, se-
guido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria, promovido por
Dña. Ana Isabel Monroy Acosta, contra la Resolu-
ción de 24 de agosto de 2005, por desestimación del
recurso de alzada contra la Resolución de 16 de ju-
lio de 2007, del Tribunal nº 9 de Educación Infantil
de Las Palmas, que actúa en los procedimientos se-
lectivos convocados por Orden de 15 de abril de
2005, para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, por
la que se elevan a definitivas las puntuaciones de la
fase de concurso; a continuación se procede a reali-
zar las oportunas correcciones en el mencionado
anuncio, quedando redactado como sigue:

1.- Sobre el tenor literal del anuncio:

Donde dice: contra la Resolución de 24 de agos-
to de 2005, por desestimación del recurso de alzada
contra la Resolución de 16 de julio de 2007, del Tri-
bunal nº 9 de Educación Infantil de Las Palmas, que
actúa en los procedimientos selectivos convocados
por Orden de 15 de abril de 2005, para el ingreso en
el Cuerpo de Maestros, por la que se elevan a defi-
nitivas las puntuaciones de la fase de concurso.

Debe decir: contra la Resolución de 16 de agos-
to de 2005, por desestimación del recurso de alzada
contra la Resolución de 16 de julio de 2005, del Tri-
bunal nº 9 de Educación Infantil de Las Palmas, que
actúa en los procedimientos selectivos convocados
por Orden de 15 de abril de 2005, para el ingreso en
el Cuerpo de Maestros, por la que se elevan a defi-
nitivas las puntuaciones de la fase de concurso.

2.- Sobre el antecedente de hecho primero:

Donde dice: Primero.- Dña. Ana Isabel Monroy
Acosta interpone demanda contencioso-administra-
tiva contra la Resolución de 24 de agosto de 2005,
por desestimación del recurso de alzada contra la
Resolución de 16 de julio de 2007, del Tribunal nº 9
de Educación Infantil de Las Palmas, que actúa en
los procedimientos selectivos convocados por Orden
de 15 de abril de 2005, para el ingreso en el Cuerpo
de Maestros, por la que se elevan a definitivas las pun-
tuaciones de la fase del concurso.
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